
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE MODIFICA
DISPOSICIONES SOBRE SUBSIDIO NACIONAL AL TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE PASAJEROS.

(BOLETÍN Nº 12.097-15)

TEXTO LEGAL VIGENTE MENSAJE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN
PARTICULAR A LA VEZ POR LA COMISIÓN 

LEY Nº 20.696, QUE MODIFICA LA LEY Nº 20.378
QUE CREA UN SUBSIDIO NACIONAL AL

TRANSPORTE PÚBLICO REMUNERADO DE
PASAJEROS, INCREMENTANDO LOS RECURSOS

DEL SUBSIDIO Y CREANDO EL FONDO DE
APOYO REGIONAL (FAR).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- Los actos, contratos, proyectos y
programas vigentes en el momento de la publicación
de la presente ley, que se hayan ejecutado en virtud
de  normas  que  ésta  modifica  o  deroga,  se
considerarán  válidos  para  todos  los  efectos  y
continuarán ejecutándose y desarrollándose hasta su
total término. Con todo, tratándose de los programas
aprobados con arreglo a lo establecido en la letra a)
del artículo 4° de la ley N° 20.3781, derogada por la
presente  ley,  podrán  ser  prorrogados  anualmente
hasta el año 2022, de acuerdo con lo dispuesto en la
correspondiente  Ley  de  Presupuestos  del  Sector
Público.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley Nº 20.696, que modifica la ley
Nº  20.378,  que  crea  un  Subsidio  Nacional  al
Transporte  Público  Remunerado  de  Pasajeros,
incrementando los recursos del subsidio y creando el
Fondo de Apoyo Regional (FAR):

1. Sustitúyese,  en  el  artículo  primero  transitorio,  el
guarismo “2022” por “2025”.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  1°.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley Nº 20.696, que modifica la ley
Nº  20.378,  que  crea  un  Subsidio  Nacional  al
Transporte  Público  Remunerado  de  Pasajeros,
incrementando los recursos del subsidio y creando el
Fondo de Apoyo Regional (FAR):

1. Sustitúyese,  en  el  artículo  primero  transitorio,  el
guarismo “2022” por “2025”.

Artículo cuarto.- Durante los cinco primeros años de
vigencia  de  la  presente  ley,  el  Ministerio  de
Transportes  y  Telecomunicaciones,  para el  caso de

2. Reemplázase,  en  el  inciso  primero  del  artículo
cuarto transitorio,  la expresión “cinco” por la palabra
“ocho”.

2. Reemplázase,  en  el  inciso  primero  del  artículo
cuarto transitorio,  la expresión “cinco” por la palabra
“ocho”.

1 Artículo 4º.- En las zonas geográficas distintas a las señaladas en el artículo 3°, la determinación del monto del subsidio que corresponda a los casos que se indican a continuación, se sujetará a las reglas que se expresan:
a) Respecto de los propietarios de buses, minibuses y trolebuses, de transporte público remunerado de pasajeros, sea éste urbano o rural, que cuenten con inscripción vigente en el Registro Nacional de Servicios de Transporte de
Pasajeros  al  momento  que establezca  el  reglamento,  el  monto  y  la  transferencia  del  subsidio  será  determinado  mediante  la  fórmula  y  el  procedimiento  que fije  un  reglamento  expedido por  el  Ministro de  Transportes  y
Telecomunicaciones y que deberá llevar, además, la firma del Ministro de Hacienda. La entrega de este subsidio tendrá por objeto compensar, total o parcialmente, las reducciones de tarifas para estudiantes. Sólo tendrán derecho
a percibir dineros provenientes del mecanismo de subsidio que establece esta ley, los propietarios señalados en este literal, que incorporen los efectos del subsidio en las tarifas. (LETRA A) DEROGADA)
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los perímetros de exclusión que implemente en zonas
geográficas distintas de la Provincia de Santiago y las
comunas  de  Puente  Alto  y  San  Bernardo,  estará
facultado  para  convocar  a  los  responsables  de
servicios  de  transporte  público  remunerado  de
pasajeros  de  la  respectiva  zona,  rural  o  urbana,  a
procesos  previos  de  negociación  destinados  a
modificar las tarifas y,o estándares de servicio, con el
objeto  de  incorporar  los  efectos  de  los  recursos
resultantes de aplicar el mecanismo de subsidio en el
correspondiente perímetro de exclusión.

Los  perímetros  de  exclusión  que  se  determinen  en
función de este artículo tendrán una duración máxima
de  siete  años,  contados  desde  la  fecha  en  que  se
encuentre totalmente tramitado el acto administrativo
que lo apruebe, con posibilidad de prórroga hasta por
un  máximo  de  tres  años,  previo  pronunciamiento
favorable  del  Panel  de  Expertos  establecido  en  el
artículo 14 de la ley N° 20.3782. Vencido el plazo de
duración  o  el  de  la  prórroga,  según corresponda,  y

3. Reemplázase,  en  el  inciso  segundo  del  artículo
cuarto  transitorio,  la  frase  “lo  apruebe”  por  la  frase
“apruebe los contratos y convenios de adscripción al
perímetro  de  exclusión  de  la  zona  geográfica
regulada”.

3. Reemplázase,  en  el  inciso  segundo  del  artículo
cuarto  transitorio,  la  frase  “lo  apruebe”  por  la  frase
“apruebe los contratos y convenios de adscripción al
perímetro  de  exclusión  de  la  zona  geográfica
regulada”.

2 Artículo 14.- Créase un Panel de Expertos, en adelante "el Panel", que tendrá las siguientes funciones:
a) Determinar trimestralmente el ajuste de tarifas del sistema de transporte público de la Provincia de Santiago y de las comunas de San Bernardo y Puente Alto, requerido para mantener el valor real de éstas, de acuerdo a la
metodología que será establecida en un reglamento emitido a través del Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, el que también será suscrito por el Ministro de Hacienda. Dicha metodología deberá dar cuenta de las
variaciones de los costos del sistema de transporte público remunerado de pasajeros, de forma de no incrementar la diferencia entre costos e ingresos del sistema. Sin perjuicio de lo anterior, si la variación de costos aplicable al
ajuste de tarifas supera un valor límite, según lo dispuesto para estos efectos en el mismo reglamento antes señalado, el Ministro de Transportes y Telecomunicaciones podrá solicitar al Panel de Expertos la determinación de un
incremento adicional de tarifas.
b) Proponer sobre la base de estudios técnicos, modificaciones a la metodología a que se refiere el literal anterior. Cualquier modificación a dicha metodología, deberá contar con el informe favorable de este Panel.
c) Determinar trimestralmente para el sistema de transporte público de la Provincia de Santiago y de las comunas de San Bernardo y Puente Alto, el nivel de tarifas que permita anualmente financiar el sistema dado el monto del
subsidio a que se refiere la letra a) del artículo 3°.
d) Evaluar los procesos de determinación de las tarifas en las bases de licitación de uso de vías y servicios complementarios, de haberlos, propuestos por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, e informar si ellas se
ajustan a los criterios definidos en la ley.
e) Pronunciarse sobre otros requerimientos de opinión o asesoría técnica solicitados por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y en los términos requeridos, en materias tales como contratos de concesión de uso de
vías y sus servicios complementarios, o instrumentos análogos de regulación de los servicios de transporte público de pasajeros, tales como el perímetro de exclusión regulado en la ley Nº18.696, los que no necesariamente deben
circunscribirse a materias de transporte relacionadas con la Provincia de Santiago y las comunas de San Bernardo y Puente Alto.
f) Pronunciarse sobre la metodología, condiciones y términos de la implementación de modificaciones en las condiciones económicas y en la operación de los servicios de transporte público remunerado de pasajeros a que hace
referencia el artículo 3° literal b).
Para el adecuado cumplimiento de las funciones que se le asignan al Panel, el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones tendrá la obligación de presentarle todos los antecedentes y proyecciones, tanto operativas como
financieras, relacionados con el sistema de transporte público de la Provincia de Santiago y de las comunas de San Bernardo y Puente Alto. A su vez, estará obligado a informar al Panel de cualquier evento, cambio de contrato,
cambio de precios o parámetros que afectan los egresos o ingresos del sistema de transporte público, así como a proporcionar toda la información solicitada por el Panel.
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cuando  proceda  el  llamado  a  concurso  se  deberá
considerar,  entre  los  requisitos  de  participación,  los
indicadores  de  cumplimiento  de  estándares  de
servicio de los prestadores ya incorporados en virtud
de este artículo.

LEY Nº 20.378, QUE CREA UN SUBSIDIO
NACIONAL PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO

REMUNERADO DE PASAJEROS.

Artículo 7°.-  A partir  de la  fecha de publicación de
esta ley, cualquier modificación en los procedimientos
de determinación de rebajas tarifarias del transporte
público remunerado de pasajeros y,o en la población
beneficiaria  de  estas  rebajas  u  otras  que  importen
variación  de  las  normas  aplicables  a  ellas,  deberá
contar  con  la  autorización  previa  del  Ministro  de
Hacienda.  Asimismo,  el  acto  administrativo  que  dé
cuenta de ello,  deberá igualmente llevar la firma del
Ministro de Hacienda.

Del  mismo  modo,  cualquier  convenio  o  contrato
suscrito al amparo de esta ley, cuya validez o duración
sea  superior  a  tres  años,  contados  desde  su
suscripción, deberá contar con la visación previa del
Ministro de Hacienda.

En  todo  caso,  los  procedimientos  concursables,
licitatorios  o  de  contratación  de  concesión  de  vías,

Artículo 2°.- Reemplázase en el inciso segundo del
artículo 7° de la ley Nº 20.378, que crea un Subsidio
Nacional  al  Transporte  Público  Remunerado  de
Pasajeros, incrementando los recursos del subsidio y
creando  el  Fondo  de  Apoyo  Regional  (FAR),  la
palabra  “su  suscripción”,  por  la  frase  “la  total
tramitación del acto administrativo que lo apruebe”.”.

Artículo 2°.- Reemplázase en el inciso segundo del
artículo 7° de la ley Nº 20.378, que crea un Subsidio
Nacional  al  Transporte  Público  Remunerado  de
Pasajeros, incrementando los recursos del subsidio y
creando  el  Fondo  de  Apoyo  Regional  (FAR),  la
palabra  “su  suscripción”,  por  la  frase  “la  total
tramitación del acto administrativo que lo apruebe”.”.
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establecimiento  de  condiciones  de  operación,
perímetros de exclusión u otra modalidad equivalente,
y  de  entrega  de  los  subsidios  que  deriven  de  la
aplicación de esta ley, no constituirán actos onerosos
de adquisición de bienes muebles o de servicios que
se requieran para el desarrollo de las funciones de la
Administración.
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